
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
Nro. 576-2023-GM/MDM

Males, 10 de no\' lemk)re de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES:
VISTO
Pedido de Compra N.c) 001303 de fecha 21 de julio de 2023 (adjunta Especiñcaciones TécnIcas para la contratacIón de

bienes), Solicitud de Cerüñcación N.'’ 00000409-2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha 11 de agosto de 2023, enriüdo por la

U nidad de Logísüca y Servicios Generales, Certiñcación de Crédito Presupuestario N .' 001680 de fecha 11 de agosto de 2023. Intorme

N.' 000009742023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha 14 de agosto de 2023, emiüdo por la Unidad de Logisüca y Servicios
Generales, Resolución de Gerencia Municipal N.'’ 334-2023-GM/MDM de fecha 15 de agosto de 2023, emiüdo por la Gerencia
Municipal, Informe N.c> 00C)C>100>2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha 21 de agosto de 2023. emibdo por la Unidad de
Logíslca y Servicios Generales, Resolución de Gerencia Municipal N.' M6-2023-GM/MDM de fecha 22 de agosto de 2023. emiüdo
por la Gerencia Municipal, Informe N.o 00001024-2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha 24 de agosto de 2023, enütÉdo por la
Unidad de Logísüca y Servicios Generales, Resolución de Gerencia Municipal N.' 35$2023-GM/MDM de fecha 25 de agosto de

2023, emiüdo por la Gerencia Municipal, Informe N.'’ 01-AS N'’ 19-2023-MDM-1/CS de fecha 29 de agosto de 2023, ernibdo por el

Presidente de Comité adjuntando las Bases debidamente suscritos, Resolución de Gerencia Municipal N' 357-2023-GM/MDM de

fecha 29 de agosto de 2023. emiüdo por la Gerencia Municipal, Informe N' 002-2023-M DM-1/CS de ficha 05 de seüembre de 2023,
emiüdo por el Presidente de Comité, Carb N ' 00000085-RRH H/M DM-2023 de fecha 06 de seüembre de 2023 emiüdo por el Jefe de la
Unidad de Recursos Humanos, Infbrme N' 003-2023-MDM/CS de fecha 19 de setiembre de 2023 emiüdo por el Presidente de
Comité, Informe N' ac)ac)l092-2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha’ 19 de seüembre de 2023 emÉüdo por la Unidad de

Logísüca y ServÉcios Generales, Proveido N' 0C)00C>390-2023/RRHH/M DM de fecha 20 de se6embre de 2023 emÉüdo por la Unidad

de Recursos Humanos, Memorándum N' 00000748-2023/GM/MDM de fecha 22 de seüernbre de 2023, emÉbdo por la Gerencia
Municipal, Proveído N'’ 000C)0410-2023/RRHH /MDM de fecha 22 de seüembre de 2023 emiüdo por la U nidad de Recursos Humanos,
Informe N' 001-AS N'’ 019-202}M DM-2/CS de fecha 26 de seüembre de 2023, emiüdo nor el Presidente de ComIté. Resolución de

Gerencia Munlcipat N' 442-202}GM/MDM de techa 27 de seüembre de 2023, emiüdo por la Gerencia Municipal, fnforme NO

004-202:}MDM/OEC de fecha 26 de seüembre del 2023 emiüdo por el Presidente de! Comité de Selección, Memorándum N'
000000823-2023/GM/MDM de fecha 27 de ocübre del 2023 emiüdo por Gerencia Municipal, informe Na 00001730-2023/RRHH/M DM

de fecha 08 de noviembre del 2023, Informe NO 01-AS NO 19-2023-MDM-3/CS de fecha 10 noviembre del 2023 emibdo por el

Presidente del ComIté al cual adjunb las bases administraüv as debidamente suscritas; y ,
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CONSIDERANDO:
Que, el Art 194' de la Constitución Políüca del Perú, concordante con el Art II del TítuÉo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972. "Los Gobiernos LocaÉes gozan de autonomia politica. económica y administrativa en los asuntos de
su competencia (.. .)

Que, el Art. 1 del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de MunicipaIIdades las Municipalidades. establece

''Las municIpalidades provinciales y distñtafes son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personeria juridica de
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.'

Que, el numeral. 42.3 del Art 42' de la Ley N' 30225. Reglamento de la Ley de ContratacIones del Estado. aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF señala que "El órgano encargado de /as contrataciones es el responsable de remitIr el expedIente

de contratación al funcionarÉo competente para su aprobación, en forrna previa a la convocatorÉa. de acuerdo a sus normas de
organización interna {.. .)

Que, el numeral 43.1 del Art 43' de la norma antes citada señala "E/ órgano a cargo de los procedimientos de selección se
encarga de la preparación, conducción y realizacÉón del procedImiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de

seteccÉón pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones”.

Que, a bavés de Resolución de Gerencia Municipal N.' 355-202:}GM/MDM de fecha 25 de agosto de 2023, emiüdo por la
Gerencia Municipal, resuelve designar al Comité de Selección para el procedimiento de Adjudicación Simplificada para la
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS ACENTES DE SEGURIDAD CIUDADANA -
SUBGERENCIA DE SERVICIOS COMUNALES DE LA MDM, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE
RESGUARDO DE LA SALUD E INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES.

Que, el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante el Decreto Supremo N.Q
3++-201&EF dispone que: “47.1. Los documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de ex presión de tnterés
para Selección de Consultores Individuales, así como las solicitudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se uülizan
atendiendo al üpo de procedimíento de selección. 47,2. Tratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los
documentos del procedimiento de selección a su cargo, uülizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la

información técnIca y económica contenida en el expediente de conbatación aprobado, Los documentos del procedimiento de selección
no deben incluir cerlñcaciones que consüüy an barreras de acceso para contratar con el Estado. 47.3 El comité de selección o el órgano
encargado de las contrataciones, según corresponda, eEabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, uülizando
obligatorIamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de
contratación aprobado. Los documentos del procedimiento de selección no deben incluir cerlicaciones que consütuyan barreras de
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acceso para contratar con el Estado. 47.4. Los documentos del procedÉrniento de seÉección son visados en todas sus págtnas por los
integrantes del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el hlncionaño
competente de acuerdo a las normas de organización interna de la Enüdad"

Así también se üene en el arfculo 65 del mismo cuerpo normaüvo establece que: "65.2. Cuando un procedilniento de
selección es declarado desierto total o parcialmente, d órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según
corresponda. emite un informe al Titular de la Entidad o al funcionario a quien haya delegado la facultad de aprobacIón dei expediente
de contratación en el que justifique y evalúe las causas que no permitieron la conclusión del procedimiento. debiéndose adoptar las

medidas correctivas antes de convocar nuevamente. Dicho informe es registrado en el SE ACE. 65.3. Cuando ios procedImientos de
seiección se declaran desiertos, la siguÉente convocatoña se efectúa sÉguÉendo ei mismo procedimiento de selección. En el caso de
Licitación Pública o Concurso Público, la siguiente convocatoria se efectúa sÉguiendo el procedimiento de Adjudicación SimpIIficada".

Que, es así que para el presente caso se üene el Informe N ' 004-2023-M DM/CS de fecha 26 de seüembre de 2023 emiüdo
por ef Presdente de Comité, inft)rma de la declaratoria de desierto del procedimiento de selección ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA
Na 01 $2023-MDM - Segunda Convocatoria, por lo que solicita al área usuaria la evaluación de los Especifcaciones TécnIcas con la

ónalidad de reformular o mantener las especiñcacÉones técnicas, para su tercera convocatoria: Es en ese sentido que a través del
Memorándum N' 00000823-2023/GM/M DM de fecha 27 de octubre de 2023, se remite al Jefe de fa Unidad de Recursos Humanos, a
in de que se sirva adoptar las acciones correspondientes con la ñnalidad de proseguir con el procedimiento de contratación

correspondiente (III convocatoda) con la previa evaluación de los plazos que se encuentran sujetos cada etapa del procedimtento y

estñcta observancia de la Ley de Contrataciones y su Reglamento, así como los pronunciamientos vinculantes que el OSCE haya
emiüdo y tenga relación con el proceso de contratación

Que, las bases de un procedImiento deben contar con el contenido mínimo de los dmumentos del procedimiento que
establece la normaüva de contrataciones a bavés del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, en ese senüdo advirüendo
que a través Resolución de Gerencia M unicipal N' 316-2023-GM/MDM de fecha 22 de agosto de 2023, resuelve aprobar el ex pediente
de contratación deE procedimiento de Adjudicación Simplificada N.'’ 019-2023-MDM-1 para la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE
PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS AGENTES DE SEGURIDAD CIUDADANA - SUBGERENCIA DE SERVICIOS
COMUNALES DE LA MDM, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE RESGUARDO DE LA SALUD E
INTEGRIDAD DE LOS SERViDORES
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Que, en ese senüdo, conforme al Artículo 43.3, del Reglamento de la Ley de Contrataciones, establece que "Los órganos a
cargo de los procedimientos de selección son competentes para preparar los documentos del procedimiento de seiección. así como
para adoptar las decÉsiones y realizar todo acto necesaño para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan
alterar. cambiar o modificar la información del expediente de contratación'

Que, cabe establecer el comité de selección, es el órgano autónomo, con independencia ñlncional y cuyas decisiones son
colegiadas; se encarga de la elaboración de los documentos del procedimiento de seleccÉón a su cargo, desde la formulacIón de las

bases hasta el consenümiento de la buena pro; uülizando obligatorÉamente tos documentos estándar que aprueba el OSCE y ia
información técnica y económica contenida en el ex pediente de contratación aprobado.

Que, en mucha jurisprudencia del Tribunal de Contrataciones del Estado, se ha precisado el 'ol del comité de selección,

como en la Resolución N' 651-2019-TC E que concluye: "que el Comité de Selección (asi como este T'ibunal}. deberá realizar una
evaluación integraE de ia oferta. lo cual supone verificar todos y cada uno de los dmumentos obrantes en la misma, siempre y cuando
no signifÉque subrogarse o asumir la voluntad de los pastores al realizar Interpretaciones y/o suposiciones que pudIeran favorecer (o
perjudicar) la condición de éstos, ya que elfo implicada vulnerar los principios de transparencia e igualdad de trato, descritos en Éa

normativa de contrataciones del Estado’

Que, mediante Informe N'’ 001-AS N' 019-2023-MDM -2/CS de fecha 10 de noviembre de 2023, emiüdo por el Presidente

de ComIté, en el que adjunta el acta de instalación y elaboración de bases de la AdjudicacÉón Simpliñcada N' 019-2023-MDM - trcera
Convocatoña, por lo que se indica textualmente que “ habiéndose reunido en el despacho de la Unidad de kBt stica /os miembros del

Comité de Selección Permanente designado para conducir el Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada, considera “(. . .f
5. Que, el Comité de Selección cuenta con el quórum necesario,... 6. Que, se procedió con la revisión del Expediente de
Contratación,... 7. Que, se ha verificado que et Expediente de Contratación cuenta con los térrninos de referencia de acuerdo al

estudio de posibilidades del mercado, con la disponibilidad presupLestal ratificada y con la respectÉva aprobación. 8. Que, posteñor a
eÉÉo, se procedió con la elaboración de las Bases del ProcedimÉento de Selección.... 9. Que, se ha efectuado una revisión final a las
Bases, encontrándolas conformes, y estando dentro del marco de la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y
modificatortas vigentes, por lo que, se procede a vÉsar las Bases Estándar dd ProcedimIento de Selección”. Asimismo se Acordó
"Primero.- Tener por instalado el Comité de Selección Permanente para el procedimIento de selección ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA N' 01$2023-MDM - Tercera Convocatoria (..) Segundo.- Con la conformidad de todos los miembros del Comité
de Selección se procede a elevar al Gerente Municipaf las Bases del Procedimiento de Selección para el desarrollo del proceso de
selección 6..) debidamente VÉsadas por cada uno de los miembros del comité para la aprobación correspondiente, f...). Seguidamente
se procedió con dar lectura del presente Acta, no habiendo observación alguna, los presentes procedieron a suscñbiña en señal de

conformidad, f. ..) sin observaciones se dio por concluida la sesión". Es en ese senüdo que el presidente del Comité solicita la
aprobación de las bases de la AdjudÉcaclón Simplif\cada N ' 019-2023-M DM–2.

En consecuencia. la norma claramente establece las ñlnciones

y atendiendo que ninguno de los miembros ha efectuado observaciones,

de Selección,que debe cumplIr el Comité del P
más aún que las bases remddas se encuentran
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visadas por cada uno de los miembros del comité. y en razón a la Édoneidad y obligaciones asumidas por cada miembro en razón a su

designación, y lo emiüdo por dicho comité es vincutante en el presente üpo de procedimiento, y en atencIÓn al principio de confianza
corresponde emiür el acto resoluüvo correspondiente a ta aprobación de las bases

Por estas consideraciones y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N' 0031-2023-MDM y
demás normas perünentes

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR las bases de la AdjudicacIón Simplificada N' 019-2023-MDM-3 (tercera
convocatoria) para la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS AGENTES DE SEGURIDAD
CIUDADANA - SUBGERENCIA DE SERVICIOS COMUNALES DE LA MDM, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES
DE RESGUARDO DE LA SALUD E INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES, en atención a las caracterísücas técnicas presentadas
por el Área Usuaria.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Jefaüira de Logbbca y Servicios Generales y al responsable del Registro,

publique la presente resolución y las correspondientes bases a bavés del Sistema Elecbónico de AdquIsiciones y Contrataciones del
Estado – SEACE, conforme lo establece la Ley

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la remisión del expediente al ComIté de Selección, que se encargará de conducir el

procedimiento de selección que conüene las Bases aprobadas y debidamente visadas por cada miembro del comité; en consecuencia
corresponde se proceda con el desarrollo del respecüvo proceso de selección acorde a la modalidad de contratación de Adjudicación
Simplificada, conft)rme a las normas pertinentes, y ciñéndose de manera estrIcta a las mismas, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al responsable del Portal de Trarlsparencla Estándar de la MunIcIpalidad Dlsvltal de

Majes la publicacÉón de la presente Resolución para los ñnes corlsiguientes de acuerdo a Ley

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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